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..2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOM¡A UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

OE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

VISTO:
La presentación realizada por el Lic. Gerardo Gabriel Zacarías, docente de la Sede

Regional OÉn en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por la misma solicita Licencia sin Goce de Haberes en el cargo de Jefe de

Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Regular, en la asignatura "Vertebrados" de la canera
lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede regional Orán en Transición a

Facultad, Resolución No CD-NAT- 69612015 como así también en el incremento de Dedicación

Semiexclusiva, Resolución N' CD-NAT-306/20 1 8.

Que, por Resolución N' CA-SO-091/2023, el Lic. Gerardo Gabriel Zacarías fue
promocionado transitoriamente en el cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, en

la asignatura lg¡lepIldg§l de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente
de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, a partir del29 de noviembre de 2023 y hasta

que el cargo se cubra por la vía del concurso regular.

Que, el Lic. Gerardo Gabriel Zacarías hizo real toma de posesión en el cargo

indicado precedentemente, el 29 de noviembre de 2023, de acuerdo a la Resolución No SO-

7 4412023.

Que, este pedido de Licencia se encuadra en el Capítulo V - Licencias
Extraordinarias - Artículo l5' Inciso b) de la Resolución N'R-343/1983'. ..."Las Licencios
Exlraordina as pod in concederse: Designación del docente para ocupar cargo públicos en

funciones dbectivas o electivas del Gobierno Nacional, Provincial o Municipal, organismos
internaciones de los que la República Argenlina fome parte, empTesas del Estado o mirtas,
siempre qae le impidan la regular prestación de sus Íunciones ! mientrus dure su desempeño

como asimismo las licencias para el desempeño temporario de cargos de mayorierarquía Será

sin goce de haberes".
Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán, en Reunión Extraordinaria No

0l /2024, aprueba por Unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia, otorgando el pedido

de Licencia Sin Goce de Haberes presentado por el Lic. Gerardo Gabriel Zacarías, en el cargo de

Jefe de Trabajos Pnácticos, Dedicación Simple, Regular, en la asignatura !!g§@¡§] de la

carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede regional Orán en

Transición a Facultad, Resolución N' CD-NAT-696/201 5; como así también el en el incremento
de Dedicación Semiexclusiva, Resolución N'CD-NAT-306/2018, a partir del 29 de noviembre
de 2023 y hasta nueva disposición; siendo necesario la elaboración del instrumento legal
correspondiente;

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

s¡c(En uso de las atr l2po 352SCNÍlooSRr )310v bu UC

San Ramón de la Nueva orán 0 0 [{Ait 202{

Expediente No I l.2l 6/201 4.-

Reso I uc ió n No CA-S O-022/2024.-
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Expedienre N" I l.2l 6/20 I 4.-

Res ol ución No CA-S O-02 2/2 02 4.-

ARTICULO lo: Tener por otorgada Licencia sin Goce de Haberes al Lic. Gerardo Gabriel
Zacarías, D.N.l. No 30.484.060, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple,
Regular, en la asignatura ft!g!¡3!ql de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio
Ambiente de la Sede regional Orán en Transición a Facultad, designado por Resolución No CD-
NAT-696/2015, a partir del 29 de noviembre de 2023 y hasta nueva disposición, en un todo de
acuerdo a los considerandos de la presente resolución.-

ARTÍCULO 2o: Tener por otorgada Licencia sin Goce de Haberes al Lic. Gerardo Gabriel
Zacarías, D.N.l. No 30.484.060, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación
Semiexclusiva, en la asignatura j!9¡¡9!¡4§] de la carrera lngeniería en Recursos Naturales y
Medio Ambiente de la Sede regional Orán en Transición a Facultad, aumentando de dedicación
por Resolución N' CD-NAT-306/2018, a partir del 29 de noviembre de 2023 y hasta nueva
disposición, en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO 3": Cursar copia de Ia presente resolución al Consejo Asesor, Dirección General de

Personal, Dirección General de Administración de la Sede Regional Orán, Lic. Gerardo Gabriel
Zacarías, Escuela de Ciencias Naturales, Secretaría de Sede y Oficina de Personal para su

conocimiento y efectos.-

hc

xAcro.

á6p - SEÍH } ftL¡ER!
A DE SEDE

A

)l
Ulig¡, , SEDE fi EC loil.ÁL OR¡id

z ÑAl¡¡e
DI S€O¿

\--_:

ú¡ra

\

C,ar\!AL


